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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE 
SUCRE, en uso de sus facultades legales y estatutarias y,  

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el Consejo Académico a través de la Resolución No 29 de 2015 aprobó la Estructura 

Administrativa y Funcional de la Relación Docencia Servicio de la Facultad de Ciencias de la 

salud. 
 

Que dentro de dicha Estructura se estableció el Comité Institucional de Prácticas Formativas el 

cual estará conformado entre otros, por un representante de los jefes de departamento elegido 

entre ellos. 
 

Que, en atención a lo anterior, los Jefes de Departamento mediante correo electrónico de fecha 

25 de septiembre de 2018, eligieron como su representante a la Jefe del Departamento de 

Medicina.  
 

Que en mérito de lo expuesto; 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.  Reconocer como representante de los Jefes de Departamento ante el Comité 

Institucional de Prácticas Formativas al Jefe del Departamento de Medina 

doctor Giovani Torres Barrios  

 

ARTICULO 2°.   La representación tendrá una duración de dos (2) años.  

 

ARTICULO 3°.   Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

 
COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
                   Dada en Sincelejo, a los nueve (9) días del mes de octubre de 2018. 

 
 
                  Firmado por:                                                          Firmado por:  
MARÍA LUCY HERNÁNDEZ CHADID                                       RINA MARTINEZ CARDEÑO       
Presidenta                                             Secretaria ad - hoc 

 
 
 

 

 
 


